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ANEXO TÉCNICO

LLANTAS Y ACUMULADORES PARA VEHÍCULOS Y EQUIPO


Descripción detallada de los bienes

	PARTIDA 
	0ESCRIPIN 
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD

	1 
	Llanta de hule radial para camioneta chevrolet tornado 175/70/R14, NMX-T-117-SCFI-2003
	PIEZA 
	16 

	2 
	Llantas de hule radial para camioneta 245/70/R-16, NOM-086-SCFI-2004.  
	PIEZA 
	36 

	3 
	Llantas de hule para camioneta, Nissan urvan 195/R-15C, PROY_NOM,-150-SCFI-2003
	PIEZA 
	20 

	4 
	Llantas de hule para camioneta de carga medida 225/75 R-17C, NOM-086-SCFI-2004.  
	PIEZA 
	24 

	5 
	Llantas de hule para camioneta de carga medida 215/75 R-16C, NOM-086-SCFI-2004.  
	PIEZA 
	8 

	6
	Llanta radial de hule para camión, medida 1100-22.5, para camiones, mca. International, NOM-121-SCFI-2004.
	PIEZA 
	18 

	7
	Acumulador automotriz de alto rendimiento. 1100 AMP CA 0°C Y 880 cca en frio. libre de mantenimiento con bornes superiores, para utilizarse en PICK-UPS FORD 150, DAKOTA, F-350, SILVERADO, C-3500, RAM 4000 NORMA-J-171-1980, NMX-J-122-1992.
	PIEZA 
	11

	8
	Acumulador automotriz para Chevrolet tornado. Chevrolet corsa, Ford Fiesta, infra bronco 3ll, 500 amperes con capacidad de arranque en 625, postes superiores. nm-J-527-4-11-2003.
	PIEZA 
	4 

	9
	Acumulador automotriz de 27, placas. 1125 amp de arranque en frio, de alto rendimiento, libre de mantenimiento con bornes superiores. NMX-J-171-1980, NMX-J-122-1992
	PIEZA 
	4 



I. Catalogos y/o Folletos

Se deberá entregar como parte de la propuesta los catálogos y/o folletos por cada patida técnicos relativos a los BIENES

II. Curriculum

Para acreditar la experiencia en contratos similares, se deberá entregar como parte de su propuesta técnica el Currículum vitae de la empresa, incluyendo clientes principales y montos contratados en el último año.








III. Experiencia

· Deberá ser una empresa con experiencia en el objeto de la presente adjudicación; acreditándolo con:
· Su Currículum Vitae actualizado, el cual deberá incluir relación de clientes con número telefónico para su localización, a los que haya proporcionado este tipo bienes, firmado bajo protesta de decir verdad y en original, por el representante legal o persona física según corresponda; y
· Demostrar su experiencia objeto de la adjudicación, presentando para tal efecto mínimo 2 (Dos) contratos o pedidos o facturas con cualquier persona Física o Moral o Dependencias o Entidades del Sector Público, en los ámbitos municipal, local y/o federal, con características específicas y condiciones similares objeto de esta adjudicación y deberá contener por lo menos la siguiente información: razón social, domicilio, teléfono y nombre de contacto para validar la información

IV. Lugar de Entrega

El lugar de la entrega de los BIENES será en el Almacén General Barrientos, Avenida Valle de las Alamedas s/n fraccionamiento Izcalli del Valle, municipio de Tultitlan, Estado de México, Código Postal 54945.

V. Origen de Los Bienes 

Los bienes deberán contener integración nacional de por lo menos el 65 % (Sesenta y cinco por ciento).

VI. Normas

El proveedor entregará bienes nuevos y de reciente fabricación, los cuales deberán cumplir con las normas aplicables conforme a la Ley de Infraestructura de la Calidad; o, a falta de éstas, las normas internacionales.

VII. Garantía de los Bienes

Los licitantes deberán presentar escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifiesten que garantizan los bienes contra defectos de fabricación y/o vicios ocultos por un periodo de 12 (DOCE) meses, garantía que empezará a correr una vez que los bienes hayan ingresado a los almacenes y hayan sido previamente supervisados. Quedando obligado(s) a sustituir el 100% de los bienes que le sean devueltos, en caso de requerirse, dentro de un período de 5 (CINCO) días hábiles contados a partir de la fecha de notificación.

VIII. Vigencia del contrato

A partir del siguiente día hábil posteriores al fallo y/o notificación de adjudicación y hasta 45 (cuarenta y cinco) días naturales.

IX. Tipo de Contrato

Conforme a lo establecido por los artículos 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el 39, Fracción II, inciso f), 81, 82 y 84 del Reglamento de la citada Ley, la adjudicación objeto de la presente será formalizada mediante un PEDIDO:

X. Forma de Adjudicación

De conformidad con lo previsto por el Artículo 29, fracción XII de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la adjudicación objeto de la presente será adjudicado a un solo proveedor todas las partidas.

XI. Garantías

De conformidad con el artículo 48 de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el proveedor adjudicado se obliga a constituir y entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la firma del contrato, una fianza expedida por Institución legalmente constituida y apta en la diversificación de las responsabilidades que asuma, a favor de la Tesorería de la Federación, para garantizar el exacto cumplimiento de las obligaciones contraídas con el contrato, considerando el criterio de divisibilidad. 

El importe de esta fianza será el equivalente al 15% (QUINCE POR CIENTO) del monto del contrato, sin incluir el I.V.A. 

El proveedor adjudicado deberá de entregar la garantía de cumplimiento a la Subgerencia de Recursos Materiales o en la Dirección de Administración de “LA CONAGUA”, a efecto de que se proceda a su calificación en términos de lo establecido en las disposiciones generales a que se sujetarán las garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal para el cumplimiento de obligaciones distintas de las fiscales que constituyan las dependencias y entidades en los actos y contratos que celebren, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 8 de septiembre de 2015.

En el supuesto de que “LA CONAGUA” y por así convenir a sus intereses, decidiera modificar o ampliar la prestación de los servicios pactados en este contrato, el proveedor adjudicado se obliga a garantizar dicha prestación, mediante el endoso, en donde consten las modificaciones o cambios en la respectiva fianza y entregarla a más tardar dentro de los 10 (Diez) días naturales posteriores a la firma del convenio respectivo. 

XII. Forma de pago

Con fundamento en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en el artículo 89 de su Reglamento, el costo por el servicio se cubrirá por parte de “LA CONAGUA”, dentro de los veinte días naturales contados a partir de la entrega del comprobante fiscal digital por internet (CFDI), previa prestación del servicio a entera satisfacción de “LA CONAGUA”. 

Los CFDI o facturas electrónicas serán enviadas por correo electrónico para su revisión y visto bueno, por parte del administrador y verificador del contrato, en caso de que éstas presenten errores, deficiencias y/o diferencias con respecto al Servicio, el administrador del contrato lo indicará por escrito, dentro de los 3 (TRES) días hábiles siguientes a la recepción de los mismos.

Las facturas deberán contener el sello de sin desfasamiento por parte de la Jefatura de Proyecto de Almacenes de la Subgerencia de Recursos Materiales y cumplir con los requisitos establecidos por el Artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación y su Reglamento. 

Los pagos se cubrirán mediante transferencia electrónica de fondos a la cuenta del proveedor adjudicado entendiéndose que, si derivado de la revisión documental y en base a términos contractuales no cumple con los requisitos, la documentación se reintegrará a proveedor adjudicado, suspendiéndose en ese momento el plazo de pago, mismo que se reanudará una vez satisfechos los requisitos.








XIII. Penas Convencionales y Deducativas

Penas Convencionales 

El incumplimiento en las fechas pactadas para la entrega por parte del proveedor adjudicado, se aplicarán por parte de “LA CONAGUA” una pena convencional equivalente del 10 (DIEZ) al millar sobre el importe NO entregado oportunamente por cada día natural de atraso en la entrega 

Deductivas

Se le aplicará una sanción equivalente a 10% (Diez por ciento) sobre el importe del BIEN entregado de manera parcial o deficiente. Dichas sanciones se calcularán hasta la fecha en que materialmente se cumpla la obligación y sin que cada concepto de deducción exceda a la parte proporcional de la garantía de cumplimiento que le corresponda del monto total sobre el importe de los bienes.

Las Penas convencionales y las Deductivas no podrán exceder del 10% (DIEZ) por ciento del monto total del contrato, antes del Impuesto al Valor Agregado.




































ANEXO DOS “PROPUESTA ECONÓMICA”

LLANTAS Y ACUMULADORES PARA VEHÍCULOS Y EQUIPO

	PARTIDA 
	0ESCRIPIN 
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO
	IMPORTE TOTAL

	1 
	Llanta de hule radial para camioneta chevrolet tornado 175/70/R14, NMX-T-117-SCFI-2003
	PIEZA 
	16 
	
	

	2 
	Llantas de hule radial para camioneta 245/70/R-16, NOM-086-SCFI-2004.  
	PIEZA 
	36 
	
	

	3 
	Llantas de hule para camioneta, Nissan urvan 195/R-15C, PROY_NOM,-150-SCFI-2003
	PIEZA 
	20 
	
	

	4 
	Llantas de hule para camioneta de carga medida 225/75 R-17C, NOM-086-SCFI-2004.  
	PIEZA 
	24 
	
	

	5 
	Llantas de hule para camioneta de carga medida 215/75 R-16C, NOM-086-SCFI-2004.  
	PIEZA 
	8 
	
	

	6
	Llantas radiales de hule para camión, medida 1100-22.5, para camiones, mca. International, nom-121-scfi-2004.
	PIEZA 
	18 
	
	

	7
	[bookmark: _GoBack]Acumulador automotriz de alto rendimiento. 1100 AMP CA 0°C Y 880 cca en frio. libre de mantenimiento con bornes superiores, para utilizarse en PICK-UPS FORD 150, DAKOTA, F-350, SILVERADO, C-3500, RAM 4000 NORMA-J-171-1980, NMX-J-122-1992.
	PIEZA 
	11
	
	

	8
	Acumulador automotriz para Chevrolet tornado. Chevrolet corsa, Ford Fiesta, infra bronco 3ll, 500 amperes con capacidad de arranque en 625, postes superiores. nm-j-527-4-11-2003.
	PIEZA 
	4 
	
	

	9
	Acumulador automotriz de Z7, placas. 1125 amp de arranque en frio, de alto rendimiento, libre de mantenimiento con 
bornes superiores. nmx-j-171-1980, nmx-j-122-1992
	PIEZA 
	4 
	
	

	
	
	
	
	Subtotal:
	

	
	
	
	
	I.V.A.:
	

	
	
	
	
	TOTAL:
	




Importe con letra: ____________________________________
Vigencia de la propuesta: _______________________________
Los porcentajes serán fijos durante la vigencia del contrato.

	
	
	

	Nombre de la persona facultada legalmente
	Cargo en la empresa
	Firma




Documentos que deberán entregar como parte de su Propuesta



1. Anexo Técnico 
2. Catálogos y/o folletos técnicos indicando a  que partida corresponde
3. Curriculum Vitae que contenga lo solicitado en el Anexo Técnico
4. Cumplimiento de Normas
5. Manifestación del Grado de Contenido Nacional de los bienes ofertados.
6. Fabricante o Distribuidor Autorizado
7. Garantía de los Bienes
8. Anexo Económico 
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